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4.124 Agrupación Política Nacional Unidos por México 
 
El 15 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Unidos por 
México entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos que recibió durante el ejercicio de 2008, a la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, 
numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 11.1 y 12.1 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, que 
precisan que todos los ingresos y egresos que se reporten en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la 
contabilidad de la Agrupación y soportados con la documentación 
contable comprobatoria que los propios Reglamentos de la materia 
establecen. 
 
 
4.124.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1315/09 del 30 de abril de 2009, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así 
como la documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de 
verificar las cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral  4; 
77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de  
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio 
de 2008; 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
Con escrito UXM/PCND/20/09 del 15 de mayo de 2009, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 
“1.- Pólizas de Diario, cheques de Enero a Diciembre.  
 
2.- Balanzas de Comprobación de Enero-Diciembre. 
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3.- Impresión de pólizas de Enero-Diciembre.  
 
4.- Auxiliares de catálogo de Enero-Diciembre 
 
5.- Consecutivo de formato RAS-APN  
 
6.- Formatos del Informe Anual   
 
7.- Kardex 
 
8.- Notas de entradas y salidas 
 
9.- Publicaciones anuales” 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1315/2009 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la agrupación el 10 de mayo del mismo año, 
nombró a la L.C. Claudia de los Ángeles Reyes Cortés como 
responsable para realizar la revisión del Informe Anual. El acta de 
inicio de los trabajos de revisión se levantó el 15 de mayo de 2009 
(Anexo 1). 
 
 
4.124.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por 
$1,036,819.47, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial   $20,333.33 1.96 
2. Financiamiento Público   0.00  
3. Financiamiento por los Asociados    1,016,486.14 98.04  

Efectivo $0.00   
Especie 1,016,486.14.   

4. Financiamiento de Simpatizantes  0.00 0.00 
Efectivo 0.00   
Especie 0.00   

5. Autofinanciamiento   0.00 0.00 
6. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 

Fondos y Fideicomisos 
  0.00 0.00 

TOTAL    $1,036,819.47 100 
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Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3717/09 (Anexo 3) del 4 de agosto 
de 2008, recibido por la agrupación el 20 del mismo mes y año, se le 
solicitó presentar una serie de aclaraciones y correcciones 
relacionadas al rubro de Ingresos.  
 
Derivado de las observaciones realizadas, la agrupación proporcionó 
las aclaraciones y correcciones solicitadas, así como una nueva 
versión del Informe Anual. 
 
En consecuencia, con escrito UxM/PCND/49/2009 (Anexo 4) del 26 de 
agosto de 2009, la agrupación presentó una segunda versión de su 
Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Ingresos muestra 
las mismas cifras. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados por la 
agrupación, determinando que la documentación que los ampara, 
consistente en recibos de aportaciones de asociados y simpatizantes 
en especie “RAS-APN”, cumple con lo establecido en la normatividad 
aplicable, con excepción de lo siguiente: 
 
 
4.124.2.1  Saldo Inicial 
 
Se verificó que el Saldo Inicial reportado por la agrupación, el cual 
asciende a $20,333.33, coincidiera con el saldo de la cuenta contable 
de “Bancos” al inicio del ejercicio, ya que formaba parte de la 
disponibilidad de la agrupación. Al coincidir ambas cifras, se determinó 
que el Saldo Inicial es correcto. 
 
 
4.124.2.2 Financiamiento Público  
 
La agrupación no recibió financiamiento público en el ejercicio 2008.  
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4.124.2.3  Financiamiento por los Asociados 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto 
de $1,016,486.14, integrado por el concepto que se detalla a 
continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Financiamiento por los Asociados  
            En efectivo $0.00 
            En especie $1,016,486.14 
TOTAL $1,016,486.14 

 
De la revisión efectuada a la cantidad de $1,016,486.14 que 
representa el 100% de los Ingresos reportados en este rubro por la 
agrupación, se determinó que la documentación soporte cumple con lo 
establecido en la normatividad, a excepción de lo siguiente:  
 
♦ De la revisión a la cuenta “Aportaciones de Asociados”, subcuenta 

“Aportaciones en Especie”, se observó el registro de  pólizas que 
presentan como soporte documental  recibos “RAS-APN”, de los 
cuales no fueron localizados los contratos correspondientes a las 
aportaciones recibidas. A continuación se detallan los casos en 
comento: 

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

RECIBO “RAS-APN” 
FOLIO FECHA APORTANTE BIEN APORTADO  IMPORTE 

PD-01/11-08 0003 30-11-08 Guzmán Tamez José 
Francisco 

1000 publicaciones anuales costo 
unit. $2.70 incluye IVA 

$2,700.00 

PD-01/12-08 0004 30-12-08 Guzmán Tamez José 
Francisco 

Donación de deuda pendiente de 
liquidar de ejercicios anteriores 

475,786.14 

PD-02/12-08 0005 30-12-08 Ahumada López Adrian  Donación de deuda pendiente de 
liquidar de ejercicios anteriores 

538,000.00 

TOTAL     $1,016,486.14 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo 
siguiente: 

 
• Los contratos escritos de acuerdo a la naturaleza de la aportación. 

 
• En el caso de publicaciones, copia de la factura, cotizaciones o de 

los documentos que ampararan la valuación utilizada.  
 

• Por lo que se refiere a la condonación de deudas, presentara  las 
pólizas y los comprobantes correspondientes a los movimientos que 



 5

dieron origen de las deudas,  así como la documentación respectiva 
a los pagos realizados, los contratos celebrados y, en su caso, los 
pagarés o letras de cambio con los que se documentaron las 
operaciones. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4, 81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 1.3, 2.2, 3.5 y 13.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3717/09 (Anexo 3) del 4 de agosto de 2009, recibido por la 
agrupación el 20 del mismo mes y año.  
 
Al respecto, con escrito UxM/PCND/49/2008 (Anexo 4) del 26 de 
agosto de 2009, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Efectivamente como lo establece esa H. Autoridad electoral, no era 
posible encontrar los contratos a los que hace referencia debido a que 
no se realizaron, NO EXISTE ningún contrato únicamente se extendió 
el recibo correspondiente por la aportación lo cual se llevo a cabo en 
los recibos impresos de acuerdo al normatividad es decir que fueron 
impresos por un impresor autorizado por la SHCP y que contienen la 
cédula fiscal de la Agrupación Política Nacional, y para nosotros y 
sobre todo para  ellos eso es suficiente, por lo que ese H. Instituto 
Federal no puede exigir documentos que no existen, que no fueron 
hechos y que  tienen relación con un acuerdo de voluntades verbal, no 
expreso, por ello no fueron acompañados ni serán acompañados, ya 
que solo se expidió el  recibo correspondiente. Además es importante 
mencionar que los compañeros de la Agrupación Política Nacional 
tienen un compromiso con la organización política que va más allá de 
contratos. Es un compromiso con el proyecto político que 
representamos.” 
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La respuesta de la agrupación se consideró insatisfactoria, toda vez 
que no presentó la documentación solicitada por la autoridad electoral; 
es importante señalar, que la normatividad es clara, al establecer que 
en caso de aportaciones en especie, estos deben documentarse en 
contratos escritos que cumplan con las formalidades que para su 
existencia y validez exija la ley aplicable de acuerdo a su naturaleza; 
por tal razón, la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al no presentar 3 contratos por las aportaciones en 
especie recibidas, la agrupación incumplió lo establecido con los 
artículos 1.3 y 2.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, por un 
total de $1,016,486.14. 
 
Asimismo, la agrupación no presentó la copia de la factura, 
cotizaciones o de los documentos que ampararan la valuación 
utilizada respecto a las publicaciones anuales de una aportación en 
especie recibida, misma que se indica a continuación: 
 
REFERENCIA 
CONTABLE 

RECIBO “RAS-APN” DOCUMENTACIÓN NO 
PRESENTADA FOLIO FECHA APORTANTE BIEN APORTADO  IMPORTE 

PD-01/11-08 0003 30-11-08 Guzmán Tamez 
José Francisco 

1000 publicaciones 
anuales costo unit. 
$2.70 incluye IVA 

$2,700.00 -Copia de la factura, cotizaciones o 
de los documentos que amparen la 
valuación utilizada 

 
Por lo tanto, la agrupación incumplió lo establecido en los artículos 1.3 
y 3.5 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, por un total de $2,700.00. 
 
 
Circularización a Asociados   
 
Se efectuó la verificación de las aportaciones proporcionadas a la 
agrupación por la siguiente persona: 
 

NOMBRE No. DE OFICIO 
 

RECIBO 
“RAS-APN” 

IMPORTE CONFIRMA 
APORTACIONES 

CON FECHA 
Adrian Ahumada López UF/DAPPAPO/3690/09 1 $538,000.00  

 
Como se puede observar,  el asociado Adrian Ahumada López, a la 
fecha de elaboración del presente Dictamen no ha dado contestación 
al oficio remitido por la Autoridad Electoral. 
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Bancos 
 
♦ De la revisión a la cuenta contable “Bancos” reportada en las 

balanzas de comprobación del ejercicio 2008, se identificó el 
registro de una cuenta bancaria de la cual la agrupación no 
presentó los estados de cuenta correspondientes. A continuación 
se detalla la cuenta bancaria en comento: 

 
CUENTA CONTABLE NOMBRE SALDO INICIAL  

EN BALANZA DE 
COMPROBACIÓN  
ENERO DE 2008 

SALDO FINAL 
 EN BALANZA DE 
COMPROBACIÓN  

Al 31 DE DICIEMBRE 
DE 2008 

ESTADOS DE 
CUENTA Y 

CONCILIACIONES 
BANCARIAS 
FALTANTES 

1-10-101-0001-0000 Bancomer Cta. 
01366576 

$20,333.33 $3,333.33 Enero a Diciembre de 
2008 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo 
siguiente: 
 
• Los estados de cuenta bancarios con sus respectivas conciliaciones, 

por los meses señalados en el cuadro que antecede.  
 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4, 81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 1.4, 12.3, inciso b) y 14.2 del 
Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta 
el 10 de julio 2008 y artículos 1.4, 12.3, inciso b) y 13.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, en vigor. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3717/09 (Anexo 3) del 4 de agosto de 2009, recibido por la 
agrupación el 20 del mismo mes y año.  
 
Al respecto, con escrito UxM/PCND/49/2008 (Anexo 4) del 26 de 
agosto de 2009, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Se reconoce que  efectivamente que nos hizo falta la presentación de 
los Estados de Cuenta lo cual no fue por culpa nuestra ya que el 
BBVA Bancomer cancelo nuestra cuenta aun con algo de dinero, y se 
encuentra bloqueada, pero a la fecha de esta contestación se 
establece que el banco no accedió a otorgarnos los estados de cuenta 
ni siquiera pagándolos, por eso y como recomendación de un abogado 
de otra Agrupación Política Nacional presentamos ante CONDUSEF 
(Se anexa  copia simple) un escrito donde estamos solicitándolos, y 
manifestamos a ese H. Instituto desde la fecha en que se presentó el 
informe  anual que le otorgábamos la facultad de solicitarlos 
directamente a la institución bancaria o través de los medios indicados 
ya que para el Instituto Federal  Electoral y en particular para la 
Unidad de Fiscalización no existe el Secreto Bancario y por eso les 
pedimos nos ayuden a conseguirlos y verificar así la veracidad de la 
información reportada en nuestro Informe Anual”. 
 
Del análisis a lo manifestado por la agrupación y de la revisión a la 
documentación, se determinó que aun cuando la agrupación presenta 
un escrito ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en el cual solicita 
apoyo para que la Institución Bancaria proporcione los estados de 
cuenta bancarios del ejercicio 2008, el escrito tiene sello de recepción 
el día 25 de agosto de 2009 por lo cual a la fecha de elaboración del 
presente Dictamen la agrupación no ha presentado los estados de 
cuenta bancarios solicitados. Asimismo, es conveniente señalar que la 
normatividad es clara, al establecer que debe presentar los estados de 
cuenta bancarios del ejercicio, mismos que deberán conciliarse 
mensualmente y remitirse a la autoridad electoral cuando ésta lo 
solicite; por tal razón, la observación no quedó subsanada. 
 
En consecuencia, al no presentar 12 estados de cuenta bancarios de 
enero a diciembre de 2008, así como 12 conciliaciones bancarias 
correspondientes, la agrupación incumplió lo establecido en los 
artículos 1.4 y 12.3, inciso b) del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor. 
 
Por lo anterior, toda vez que la agrupación omitió presentar los 
estados de cuenta bancarios, esta Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos considera que se debe iniciar un 
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procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen y destino 
de los recursos que la agrupación manejó en dicha cuenta bancaria. 
 
 
4.124.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
un monto de $2,700.00, integrado de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00 0.00 
B) Gastos por Actividades Específicas  2,700.00 100 

Educación y Capacitación Política $0.00   
Investigación Socioeconómica y Política 0.00   
Tareas Editoriales  2,700.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 
TOTAL  $2,700.00 100 

 
Mediante oficio UFRPP-DAPPAPO-3717/09 (Anexo 3) del 4 de agosto 
de 2009, recibido por la agrupación el 20 del mismo mes y año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones y correcciones relacionadas al rubro 
de Egresos.  
 
Derivado de las observaciones realizadas, la agrupación proporcionó 
las aclaraciones y correcciones solicitadas, así como una nueva 
versión del Informe Anual. 
 
En consecuencia, con escrito UxM/PCND/49/2009 (Anexo 4) del 29 de 
agosto de 2009, la agrupación presentó una segunda versión de su 
Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra 
las mismas cifras. 
 
 
4.124.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
La agrupación no reportó en su Informe Anual monto alguno por este 
concepto. 
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Órganos Directivos de la Agrupación 
 
♦ De la revisión a las cuentas de “Egresos” reflejadas en la balanza 

de comprobación al 31 de diciembre de 2008, se observó que la 
agrupación no reportó registro alguno de la forma en que se 
remuneró al personal que integró sus órganos directivos a nivel 
nacional registrado ante el Instituto Federal Electoral, 
específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos. A continuación se detallan las personas en 
comento: 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 
  CONSEJO NACIONAL DE DIRECCIÓN   
NACIONAL LIC. Y M. I. JOSÉ FRANCISCO GUZMÁN TAMEZ PRESIDENTE 
NACIONAL LIA. JUAN MANUEL RUIZ TORRES SECRETARIO GENERAL 
NACIONAL ING. JUAN GABRIEL LARA SANTILLÁN SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 
NACIONAL C.P. JUANITA KARINA BRIONES ARIAS SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL LCP. Y M.I. RICARDO ANTONIO AGUILAR ALMANZA SECRETARIO DE ASUNTOS ELECTORALES 
NACIONAL LIC. LAURA ISSIS CUEVA HERNÁNDEZ SECRETARIA DE ASUNTOS JURÍDICOS 
NACIONAL PROFRA. ELBA ANGÉLICA GUADARRAMA SÁNCHEZ SECRETARIA DE ASUNTOS INDÍGENAS 
NACIONAL LIC. ANA LAURA GARCÍA ESCOBAR SECRETARÍA DE RELACIONES PÚBLICAS 
NACIONAL ING. MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL CASTILLO SECRETARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
NACIONAL C. SALVADOR EDUARDO MUÑOZ RODRÍGUEZ SECRETARIO DE PROPAGANDA Y 

PUBLICIDAD 
NACIONAL ING. ADRIÁN AHUMADA LÓPEZ SECRETARIO DE ORIENTACIÓN Y 

PROYECTOS POLÍTICOS 
NACIONAL LAE. DANIEL HIDALGO JIMÉNEZ SECRETARIO DE GESTORÍA Y APOYO A LA 

CIUDADANÍA 
NACIONAL C.P. EUNICE MONTAÑO VÁZQUEZ SECRETARIA FEMENIL 
NACIONAL C. MARICELA ACEVEDO CARRILLO SECRETARIA JUVENIL 
NACIONAL C. ADRIÁN MARTÍNEZ RODRÍGUEZ SECRETARIO DE CAPACITACIÓN 

 

ÓRGANO INTERNO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
PATRIMONIO Y RECURSOS FINANCIEROS Y DE LA 

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y 
EGRESOS ANUALES 

 

NACIONAL C.P. JUANITA KARINA BRIONES ARIAS PRESIDENTA 
NACIONAL LIA. JUAN MANUEL RUIZ TORRES SECRETARIO 
NACIONAL LIC. Y M. I. JOSÉ FRANCISCO GUZMÁN TAMEZ VOCAL 
NACIONAL ING. ADRIÁN AHUMADA LÓPEZ VOCAL 
NACIONAL C. MARICELA ACEVEDO CARRILLO VOCAL 

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación lo siguiente: 

 
• Indicara la forma en la que se remuneró a las personas señaladas 

en el cuadro anterior en el ejercicio 2008. 
 

• En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte 
documental (recibos de pago) en original, a nombre de la agrupación 
y con la totalidad de los requisitos fiscales. 
 

• Presentara copia de los cheques con los que se efectuaron dichos 
pagos. 
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• Proporcionara los auxiliares contables y balanzas de comprobación 

a último nivel, donde se reflejaran los registros contables 
correspondientes. 
 

• Presentara los contratos de prestación de servicios celebrados entre 
la agrupación y el personal en comento, debidamente firmados por 
las partes contratantes, en los cuales se detallaran con toda 
precisión el objeto del contrato, tiempo y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado y formas de pago, junto con la copia de 
la credencial de elector en los casos en los que los pagos fueran por 
concepto de honorarios asimilables a sueldos. 
 

• Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4, 81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 
10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 14.2, 18.2, 19.1, 
19.2, 19.3, 19.4 y 23.3 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de los 
Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio de 
2008 y los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 
10.11, 10.12, 11.2, 11.3, 11.4, 12.1, 13.2, 17.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4 y 
22.3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor, en concordancia con los 
artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 
1-A, fracción II, inciso a) de la Ley de Impuesto al Valor Agregado; 29, 
párrafos primero, segundo y tercero; 29-A, párrafos primero, fracciones 
I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo de Código Fiscal de la Federación, así 
como lo señalado en las Reglas 2.4.7 y II.2.4.3 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación los 
días 25 de abril de 2007 y el 27 de mayo de 2008. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3717/09 (Anexo 3) del 4 de agosto de 2009, recibido por la 
agrupación el 20 del mismo mes y año.  
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Al respecto, con escrito UxM/PCND/49/2008 (Anexo 4) del 26 de 
agosto de 2009, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“No se aprecia dentro de la contabilidad de la Agrupación Política 
Nacional registro alguno respecto de la forma en que se remuneró a 
los miembros directivos de Unidos por México Agrupación Política 
Nacional, simplemente por el hecho de no haber remunerado a 
ninguno, por ello aun cuando se manifestó sobre el particular desde el 
momento de la presentación del informe se remite nuevamente por 
este medio la Manifestación Bajo Protesta de Decir Verdad en cuanto 
a que los Directivos de la Agrupación Política Nacional  NO 
RECIBIERON REMUNERACIÓN  ECONÓMICA ALGUNA  en el 
ejercicio que se revisa correspondiente al año 2008, entendiéndose 
por Directivos a los miembros del Consejo Nacional de Dirección así 
como a los Delegados Estatales, debido a que la Agrupación Política 
Nacional no paga sueldos o retribuciones económicas a sus dirigentes 
ni a sus militantes. 
 
Cabe agregar que no existe ningún contrato para el desempeño de los 
cargos únicamente existe el acta de Asamblea General donde se 
efectuaron los nombramientos y  en el mismo acto consta que ellos 
aceptaron y protestaron su cumplimiento, el compromiso de todos los 
dirigentes es con el proyecto político que representamos y los tiempos 
empleados lo son en momentos libres ya que cada integrante tiene su 
propia actividad económica y no dependen económicamente de la 
Agrupación  Política Nacional”. 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
 
4.124.3.2 Gastos en Actividades Específicas 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto 
de $2,700.00, integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Tareas Editoriales $2,700.00 
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Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $2,700.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la agrupación, constatando que la 
documentación que lo ampara, corresponde a un recibo “RAS-APN” 
por la aplicación del gasto por la aportación en especie de 1000 
revistas, la cual cumple con lo establecido en la normatividad 
aplicable. 
 
 
Acreedores Diversos 
 
♦ De la revisión a la cuenta “Acreedores Diversos”, subcuenta “J. 

Francisco Guzmán Támez”, se observó el registro contable de dos 
pólizas por concepto de pago a cuenta de préstamo, las cuales 
presentan como soporte documental pólizas de cheque; sin 
embargo, no se anexo la copia de cheque respectiva. A 
continuación se detallan los casos en comento: 

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

NUMERO DE 
CHEQUE 

BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE 

PE-341/01-08 341 José Francisco 
Guzmán Tamez 

Pago a cuenta de 
préstamo 

$10,000.00 

PE-342/01-08 342 José Francisco 
Guzmán Tamez 

Pago a cuenta de 
préstamo 

7,000.00 

TOTAL    $17,000.00 

 
En consecuencia, se  solicitó  a la agrupación que presentara  lo 
siguiente: 
 
• La copia de los cheques señalados en el cuadro que antecede. 

  
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
numeral 4, 81, numeral 1, inciso f) y 83, numeral 1, inciso b) fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
vigente, en relación con los artículos 7.6 y 14.2 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
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las Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio 
2008. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UFRPP-
DAPPAPO-3717/09 (Anexo 3) del 4 de agosto de 2009, recibido por la 
agrupación el 20 del mismo mes y año.  
 
Al respecto, con escrito UxM/PCND/49/2008 (Anexo 4) del 26 de 
agosto de 2009, la agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“En el apartado que se contesta se manifiesta que el compañero José 
Francisco Guzmán Tamez, recibió el pago de $17,000.00 Diecisiete 
mil pesos 00/100 M.N.  mediante 2 cheques y que no se acompañó la 
copia de los documentos mercantiles correspondientes, lo cual es 
cierto, ya que debido aun descuido se omitió hacer la copia de los 
cheques con los que se hizo el pago, por lo que solicitamos de la 
mejor manera se nos disculpe, básicamente nuestra Agrupación 
Política Nacional solo sacaba copias de los gastos relacionados con 
las actividades específicas que realizábamos y no de los gastos o 
pagos de otra índole por ello se cometió el error, manifestamos 
adicionalmente que dichos cheques también fueron solicitados a 
través de la CONDUSEF, (Se anexa copia simple) mediante escrito en 
el cual se pide que nos auxilien debido a la negativa de la institución 
financiera de realizar cualquier acto con nuestra cuenta. Pero bajo 
protesta de decir verdad manifiesto como beneficiario de los cheques y 
en mi calidad de persona  física que efectivamente recibí las 
cantidades establecidas en el informe anual de la Agrupación Política 
Nacional mismas que fueron señaladas por la autoridad”. 
 
Del análisis a lo manifestado por la agrupación y de la revisión a la 
documentación, se determinó que aun cuando la agrupación presenta 
un escrito ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), en el cual solicita 
apoyo para que la Institución Bancaria proporcione copia de los 
cheques 341 y 342 mismos que fueron girados en mes de enero de 
2008, el escrito tiene sello de recepción el día 25 de agosto de 2009 
por lo cual a la fecha de elaboración del presente Dictamen la 
agrupación no ha presentado las copias de cheque solicitadas; por tal 
razón, la observación no quedó subsanada. 
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En consecuencia, al no presentar 2 copias de cheque de los pagos 
efectuados por préstamos recibidos que permitiera verificar el nombre 
del beneficiario, la agrupación incumplió lo establecido en el artículo 
7.6 del Reglamento que Establece los Lineamientos para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, vigente hasta el 10 de julio 2008. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Unidos por México presentó en 

tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $1,036,819.47 que equivale 
al 100%, determinando que la documentación que los ampara, 
consistente en Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie “RAS-APN, está apegada a la 
normatividad aplicable y su registro contable es adecuado, con 
excepción de lo que se detalla a continuación: 

 
3. La agrupación no presentó contratos por las aportaciones en 

especie recibidas por $1,016,486.14  como a continuación se 
indica:   

 
REFERENCIA 
CONTABLE 

RECIBO “RAS-APN” 
FOLIO FECHA APORTANTE BIEN APORTADO  IMPORTE 

PD-01/11-08 0003 30-11-08 Guzmán Tamez José 
Francisco 

1000 publicaciones anuales 
costo unit. $2.70 incluye IVA 

$2,700.00 

PD-01/12-08 0004 30-12-08 Guzmán Tamez José 
Francisco 

Donación de deuda pendiente 
de liquidar de ejercicios 
anteriores 

475,786.14 

PD-02/12-08 0005 30-12-08 Ahumada López Adrian  Donación de deuda pendiente 
de liquidar de ejercicios 
anteriores 

538,000.00 

TOTAL     $1,016,486.14 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 1.3 y 2.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor,  por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 343, numeral 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimiento Electorales, en relación 
con el 34, párrafo 4 del mismo ordenamiento. 
 

4. De la revisión a las aportaciones en especie, la agrupación no 
presentó copia de la factura, cotizaciones o de los documentos que 
ampararan la valuación utilizada respecto a las publicaciones 
anuales amparadas con el recibo que a continuación se indica:   
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REFERENCIA 
CONTABLE 

RECIBO “RAS-APN” DOCUMENTACIÓN NO 
PRESENTADA FOLIO FECHA APORTANTE BIEN APORTADO  IMPORTE 

PD-01/11-08 0003 30-11-08 Guzmán Tamez 
José Francisco 

1000 publicaciones 
anuales costo unit. 
$2.70 incluye IVA 

$2,700.00 -Copia de la factura, cotizaciones o 
de los documentos que amparen la 
valuación utilizada 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 1.3 y 3.5 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor,  por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 343, numeral 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimiento Electorales, en relación 
con el 34, numeral 4 del mismo ordenamiento. 
 

5. De la revisión a los controles de folios de recibos de aportaciones 
de asociados y simpatizantes en especie, se constató que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se mencionan el 
número de recibos impresos, así como los folios utilizados, los 
cancelados y los pendientes de utilizar: 
 

CONTROL DE 
FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN EL 

EJERCICIO 2008 

FOLIOS 
CANCELADOS 

FOLIOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

CF-RAS-APN 200 2 3 0 195 

 
6. La agrupación no presentó 12 estados de cuenta bancarios 

correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2008, así 
como 12 conciliaciones bancarias, de la siguiente cuenta contable:  

 
CUENTA CONTABLE NOMBRE SALDO INICIAL  

EN BALANZA DE 
COMPROBACIÓN  
ENERO DE 2008 

SALDO FINAL 
 EN BALANZA DE 
COMPROBACIÓN  

Al 31 DE DICIEMBRE 
DE 2008 

ESTADOS DE CUENTA 
Y CONCILIACIONES 

BANCARIAS 
FALTANTES 

1-10-101-0001-0000 Bancomer Cta. 
01366576 

$20,333.33 $3,333.33 Enero a Diciembre de 
2008 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo dispuesto 
en los artículos 1.4 y 12.3, inciso b) del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor,  por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido 
en el artículo 343, numeral 1, inciso b) del Código Federal de 
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Instituciones y Procedimiento Electorales, en relación con el 34, 
numeral 4 del mismo ordenamiento.  
 
Por lo anterior, toda vez que la agrupación omitió presentar los 
estados de cuenta bancarios, esta Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos considera que se debe iniciar un 
procedimiento oficioso con la finalidad de verificar el origen y destino 
de los recursos que la agrupación manejó en dicha cuenta bancaria. 
 
7. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2008 un monto de $3,333.33, 
mismo que será reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual 
del próximo ejercicio. 

 
8. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación, se revisó un 

importe de $2,700.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que lo ampara consiste en la aplicación del gasto 
por la aportación en especie de revistas a través de recibos “RAS-
APN”, está apegada a la normatividad aplicable y su registro 
contable es adecuado. 
 

9. De la revisión al control de folios de reconocimientos por 
actividades políticas, se determinó que la agrupación utilizó una 
sola serie. A continuación se menciona el número de recibos 
impresos, así como los folios utilizados, los cancelados y los 
pendientes de utilizar: 
 

CONTROL DE 
FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS EN 
EL EJERCICIO 

2008 

FOLIOS 
CANCELADOS 

FOLIOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

CF-REPAP-APN 200 11 0 0 189 

 
10. De la revisión a la cuenta “Acreedores Diversos”, se localizaron 

dos pagos efectuados por la agrupación por préstamos recibidos, 
sin embargo, no anexó la copia de cheque que permitiera verificar 
el nombre del beneficiario por un total de $17,000.00.  
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 7.6 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de las 
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Agrupaciones Políticas Nacionales, vigente hasta el 10 de julio 
2008,  por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en el 
artículo 343, numeral 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimiento Electorales, en relación con el 34, 
numeral 4 del mismo ordenamiento. 

 
11. Al reportar la agrupación Ingresos por un total de $1,036,819.47 y 

Egresos por un monto de $2,700.00, su Saldo Final es de 
$1,034,119.47. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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ANEXO 4 
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